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De los primeros habitantes de Casa Verde
El cuento “El alienista”[footnoteRef:3], narra como en la medida en que evoluciona el concepto de la locura, se transforma la vida del doctor Bacamarte y de los habitantes de la Villa de Itaguaí. En un comienzo, había una indiferencia y desatención de los dementes. A fin de ponerle remedio, el Doctor decide construir un edificio que llama Casa Verde en el que se les brinda abrigo y cuidados. Estos serán sus primeros habitantes. A pesar de que inicialmente la idea de meter todos los locos en una misma casa pareció a los habitantes un síntoma de demencia, Bacamarte logra su cometido y una vez ha reunido e instalado a quienes padecen de locura, se dedica a estudiarlos a fin de descubrir las causas de su estado y conseguir un remedio universal. Para lograrlo se permite establecer los grados de demencia, clasificar los enfermos en clases principales y subclases y analizar sus vidas, hábitos, costumbres, traumas infantiles y juveniles, enfermedades de otra especie, antecedentes familiares. [3:  Este cuento es un acertado regalo del Profesor Carlos Skliar.] 

Con el tiempo y como efecto de sus estudios, el Doctor revela como un gran descubrimiento, la necesidad de ampliar el territorio de la locura y de demarcar nuevamente sus límites. Esta idea que según su amigo el boticario era digna de matraca (se contrataba a un hombre para que recorriera las calles del lugar con una matraca en la mano, dando a conocer el acontecimiento), llevo a Bacamarte a convertirse en el más activo y sagaz para descubrir enfermos y a las cuatro quintas partes de la población en locos merecedores de encierro. De esta manera, sus vecinos, su compañero de trabajo y hasta su propia esposa, fueron encerrados al mostrar el más leve comportamiento no digno de cordura. Estos serian pues, los segundos habitantes de la casa. Con el paso del tiempo este personaje cambia de idea y lo que había considerado como locura lo declara como normal y ejemplar. En su oposición quien se caracterizara por un equilibrio de sus facultades casi perfecto, con demasiada modestia, virtudes y abundante bondad, tendría que ser recluido y curado. Nuevamente Casa Verde es habitada con personas que son estudiadas y clasificadas por su exceso de cordura y que luego de recibir terapia, curaciones y variados remedios que los normalicen, son dados de alta. Una vez logra su misión, nuestro personaje llega a la conclusión de que debe recluirse pues encuentra en él un perfecto equilibrio mental y moral que reúne su teoría y su práctica, por lo que se entrega al estudio y cura de sí mismo.
Si bien este cuento de Machado de Assis no deja de ser una creación ficticia, no es ajena a la historia de la locura y a la transpolación narrativa que puede hacerse con la historia de la discapacidad, teniendo en cuenta además que para el siglo XVII era confusa la diferencia entre las dos. Así pues, se diluye con total destreza aquello que puede ser considerado real y que necesariamente está afectado por la imaginación, la fantasía o lo irreal.

En consonancia con este cuento, la historia de las personas con discapacidad narra cómo en un inicio eran exterminadas, segregadas, desatendidas, aunque claramente, no indiferentes. En algún momento aparecen como personajes principales, no uno, sino muchos Bacamartes representantes de modelos médico terapéuticos que centrarán su atención en la falta, en la dificultad, en lo que debe ser reparado en estas personas. Se dedicarán a estudiarlas como a quien padece de una enfermedad que debe ser curada, las clasificarán por grados de déficit, las etiquetarán y pronosticarán su desempeño; tal como en el cuento, se destacará una preocupación por los límites conflictivos de lo normal y lo anormal.

Este modelo es acogido por la educación generando a su vez un modelo medico-pedagógico desde el que se erigen gran cantidad de Casas Verdes. Ya no hospitales o manicomios sino instituciones asistencialistas, de rehabilitación y en todo caso, espacios de agrupamiento, centros de educación especial. Allí ingresa todo aquel que no se ajuste a la norma pero si a la previa clasificación, el anormal, el deficiente, el que puede ser institucionalmente gobernado. El que se aleja o más bien se acerca al sinsabor que nos puede dejar aquello que refleja incompletud, lo extraño, lo desconocido, las otras formas de ser, de vivir, de expresar, de sentir y en esencia, de existir. 

Con el tiempo y como resultado de luchas por la reivindicación de los derechos de las personas con discapacidad y diversas transformaciones sociales, pero también, por la necesidad de bajar el costo económico que implicaba mantener estos centros, se promueven los discursos integracionistas y más tarde la inclusión educativa. Es precisamente desde esta última donde se enmarca el relato de nuestra experiencia. La cual se confunde entre filosofía, teoría y estrategia educativa y ha sido considerada el culmen, la mejor forma, el compendio del discurso adecuado para la atención educativa de las personas con discapacidad y en suma, un tema que se ha naturalizado, que poco se cuestiona, que parece internalizado y finalmente, aceptado.

Se aclara que si bien es una experiencia que no puede ser generalizable o igualable a otra y que como experiencia es contada como propia, desde su unicidad y también desde nuestra subjetividad; desde una labor docente concreta, y un espacio especifico de país, municipio y escuelas; es aquí compartida con la posibilidad de que pueda ser comparada, y con otras que se le sumen, ser reflexionada, repensada y cuestionada.


De Itaguai a un Municipio Colombiano

La idea de inclusión implica aquellos procesos que llevan a incrementar la participación de estudiantes y reducir su exclusión del currículum común, la cultura y comunidad. (Ainscow, M. y Booth, T. 2002, pp. 18).
A este discurso se han sumado las políticas educativas colombianas en consonancia con los acuerdos y convenios internacionales, de los que hacen parte además, otros países de Latinoamérica y el mundo.[footnoteRef:4] Es así que en la década del 90’ se reglamenta en Colombia las políticas de integración educativa y en conjunto con estas, se demanda el cierre o transformación de las instituciones estatales de educación especial. De esta manera los estudiantes con Discapacidad se incorporan al servicio público educativo del país y las instituciones educativas se ven avocadas a realizar cambios estructurales que acompañen este proceso. Aumenta la matricula de estudiantes en la educación formal, se generan nuevos fenómenos, conceptos, herramientas pedagógicas y se modifican sustancialmente los proyectos educativos institucionales; especificando las adecuaciones curriculares, organizativas, pedagógicas, de recursos físicos, tecnológicos, didácticos y humanos, necesarios para una integración de calidad. [4:  Foro Mundial sobre la Educación para Todos (Dakar, Senegal, 2000), Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad (ONU, 2006) y para el caso especifico latinoamericano, la Declaración de Cartagena de Indias Sobre Políticas integrales para las Personas con Discapacidad en Iberoamérica (1992),la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (OEA, 1999) y la Declaración del Decenio de las Américas por los Derechos y Dignidad de las Personas con Discapacidad (OEA, 2006-2016).] 


A partir de la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), el Decreto 2082 de 1996 y en adelante otras leyes, decretos, resoluciones y lineamientos de política, se establece que la educación de las personas con discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales son parte integrante del servicio público educativo. A fin de garantizar resultados positivos desde esta propuesta inclusiva, se plantean, entre otras, tres recursos específicos a mencionar: 

El primero son las aulas de apoyo especializadas, que de acuerdo con la ley, pueden concebirse de dos formas: la primera como un conjunto de servicios, estrategias y recursos que ofrecen las instituciones educativas para brindar los soportes que permitan la atención integral de los educandos con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales[footnoteRef:5]. La segunda, como instituciones que atienden estudiantes con severas limitaciones y que al realizar convenios con establecimientos educativos de educación formal reciben el nombre de aulas de apoyo[footnoteRef:6]. [5:  Ley 115/94, Art. 48. Decreto 2082/1996, Art. 14.]  [6:  Decreto 2082 de 1996, Articulo 17.] 


El segundo son los maestros y profesionales de apoyo que son vinculados en propiedad a la planta de personal como docentes o administrativos a fin de realizar acciones pedagógicas y terapéuticas que faciliten el proceso de integración académica y social[footnoteRef:7]. Estos, de acuerdo con lo establecido por la ley, deben ser ubicados en las entidades educativas que defina la entidad territorial[footnoteRef:8]  [7:  Ley 115/94, Art. 46.]  [8:  Decreto 3020/2002, Resolución 2564/2003, Art.  4, 5 y 6, Decreto 366/2009, Art. 10 y 11.] 


El tercer recurso y desde el cual partiremos para contar esta experiencia, son las Unidades de Atención Integral (UAI) o Servicios de apoyo pedagógico, concebidas como un conjunto de programas y de servicios profesionales que de manera interdisciplinaria, ofrecen las entidades territoriales, para brindar apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos complementarios[footnoteRef:9].  [9:  Decreto 2082 de 1996, Articulo 15. A partir del Decreto 366 de 2009, Articulo 12 estas instituciones podrán cumplir las funciones realizadas por los docentes y otros profesionales de apoyo.] 


Si bien nos centraremos en este último, es necesario decir que el municipio en el que se encuadra nuestra práctica docente, es reflejo de la situación en la que se encuentran gran cantidad de municipios del país, en los que los dos primeros recursos mencionados son prácticamente inexistentes en la actualidad. En el caso específico de nuestro municipio, se cuenta con el primer recurso expuesto, en su segunda forma. Hay en este momento dos aulas especializadas que se encuentran ubicadas dentro de dos instituciones de educación formal y que atiende estudiantes que se consideran no aptos para ser incluidos en las aulas regulares; no obstante estas aulas no brindan un soporte para los estudiantes que si son incluidos. Por otra parte, las maestras que brindaban el servicio de apoyo pedagógico fueron reubicadas en aulas regulares de la básica primaria y con esto se termina o extermina su labor, su recorrido y experiencia. Como resultado, se minimizan los recursos inicialmente propuestos para la inclusión y las funciones que desempeñaban los mismos, son trasladadas a las Unidades de Atención integral u organizaciones contratadas para brindar servicios de apoyo pedagógico. En adelante (UAI).

Generalidades de la experiencia
Cada UAI tiene particularidades que responden al contexto y necesidades del municipio en el que se inscriben, pero en general poseen la misma estructura y se mueven bajo parámetros similares. Inicialmente para la conformación del equipo interdisciplinario se contrataba específicamente personal del área de la salud y con el tiempo se involucraron profesionales que brindaran apoyo pedagógico. Entre estos profesionales generalmente se encuentran fonoaudiólogos, psicólogos, fisioterapeutas o terapeutas ocupacionales y educadores especiales. Desde esta última se inscribe nuestra experiencia. Estos profesionales realizan su labor ya sea en un centro o entidad específica de atención o se desplazan a las instituciones educativas públicas. De acuerdo con el Decreto 366 de 2009 las funciones a desempeñar para el apoyo de los estudiantes con discapacidad o con capacidades o con talentos excepcionales serian:
· Mantener comunicación con los docentes de educación formal 
· Participar en la revisión, ajuste, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Institucional (PEI)
· diseñar metodologías y didácticas de enseñanza y aprendizaje, flexibilización curricular e implementación de adecuaciones 
· Caracterización de los estudiantes
· Sensibilización de la comunidad escolar 
· Formar y capacitar los docentes
· Gestionar redes de apoyo socio-familiares y culturales 
· Intercambiar experiencias y estrategias con otros establecimientos 
· Elaborar con los docentes de grado y de área los protocolos para ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades y apoyarlos en la atención diferenciada cuando los estudiantes lo requieran
· Presentar un informe semestral de las actividades realizadas con docentes y estudiantes y los resultados logrados
· Participar en el consejo académico y en las comisiones de evaluación y promoción, cuando se traten temas que involucren estas poblaciones
Es fácil advertir, que en su conjunto, estas funciones responden a las necesidades y expectativas presentes en el proceso de inclusión educativa, no solo de los y las estudiantes, sino de docentes y de la institución en general. Igualmente es fácil dejarse seducir por su discurso normativo y sus posibilidades de alcance, así como de los ideales propuestos por la inclusión y sus brillantes planteamientos. Brillantes no solo por lo atrayente de sus principios, sino porque estos pueden deslumbrarnos, y como efecto, no ver más allá, no escudriñar, arañar, raspar para ver su contradicciones y el abismo generado con la realidad práctica.
Esta es pues la realidad, nuestra experiencia. Nuestro municipio cuenta con once instituciones educativas del sector público y cada una a su vez puede tener entre una a cuatro sedes a las que se desplaza el equipo de apoyo. Para nuestro caso somos tres Licenciadas en Educación Especial y cada una se encarga aproximadamente de siete a nueve sedes. Para efectos de ejemplificar, podemos pensar que en el caso en que se tenga como responsabilidad asistir a nueve escuelas, esto supondrá visitar una o dos por día. Ahora bien, ya que esta UAI atiende estudiantes solo de primaria, cada escuela visitada tiene seis grados que van desde el preescolar hasta 5° y cada grado a su vez puede tener varios grupos. De cada grupo el profesor encargado remite a los profesionales de apoyo entre cinco a veinte estudiantes. Si para la realización de nuestra labor profesional, omitimos la mayoría de ítems expuestos anteriormente y nos centramos específicamente en la caracterización y apoyo a los estudiantes, de acuerdo a sus necesidades educativas, es fácil entrever que cada estudiante puede ser atendido con una frecuencia de uno a dos meses y que por tanto no existe un acompañamiento ni un proceso consecuente que ofrezca resultados favorables. 
Lo que pudiera parecer una acierto para minimizar estos vacios, serian  las capacitaciones para maestros y maestras  organizadas por el equipo de apoyo con el fin de “sensibilizarlos” y de brindarles estrategias generales en el marco de la educación inclusiva. Aquí se resalta la palabra generales en contraposición con individuales. Cada docente, de acuerdo a la escuela, al grupo, a las materias que imparte y a los estudiantes a quienes enseña, necesitaría de un acompañamiento más personalizado o por lo menos un seguimiento a su planeación, a las estrategias implementadas y a la evaluación, entre otros aspectos resaltados por el Decreto mencionado; pero esto en la práctica no se presenta. En primer lugar porque no se cuenta con la cantidad de profesionales necesarios para suplir esta necesidad y en segundo lugar porque los docentes no cuentan con espacios disponibles dentro de su jornada laboral para recibir este tipo de apoyo. Las capacitaciones docentes, generales, resultan llevándose a cabo, en el mejor de los casos, una o dos veces en el año escolar.
No es extraño, entonces, por no decir cotidiano, que los docentes de las escuelas que tienen en sus aulas estudiantes con discapacidad o con capacidades o talentos excepcionales, presenten frecuentes quejas y disconformidades con el proceso llevado a cabo por la UAI, al que se unen con frecuencia los padres y madres de familia, quienes igualmente tienen poco acceso para el encuentro con los profesionales. En este panorama, se hace indispensable además mencionar, que la contratación de los profesionales de apoyo no solo es insuficiente en relación a la demanda, sino que pocas veces coincide con los tiempos en los que comienza y termina el año escolar. Si bien las clases comienzan en el mes de enero, el equipo por lo regular, comienza a asistir a las escuelas entre marzo y mayo.

De los segundos habitantes de Casa Verde
La formulación de propuestas integracionistas ha sido dirigida desde sus orígenes a las personas con discapacidad a fin de promover su reconocimiento y asegurar el acceso al servicio público educativo. Esto implicó, en el caso colombiano, que los centros estatales de educación especial a los que previamente asistían estos estudiantes, fueran cerrados y que pasaran a integrar la lista de estudiantes de educación formal.  Este hecho es significativo en nuestro país ya que en el caso de otros países como por ejemplo Argentina, Brasil, México y Chile, se brinda un servicio de educación especial en forma articulada con la integración e inclusión educativa (De la Vega 2010). 

Con el tiempo estos discursos integracionistas se fueron transformando en “una educación para todos” y en propuestas inclusivas, dejando de ser un discurso propio de las personas con discapacidad para abarcar a otros colectivos socialmente marginados, en situación de desventaja o vulnerabilidad y en general para quienes su participación en las instituciones escolares se ha visto limitada (Echeita, 2006; Arnáiz, 2003). En esta misma línea el concepto de Necesidades Educativas contribuye a que se amplié el número de estudiantes a ser atendidos al establecer la clasificación entre Necesidades Educativas Comunes o Básicas, Necesidades Educativas individuales y Necesidades Educativas Especiales. Lo que remite al hecho de que todos los estudiantes pueden presentar necesidades educativas para el acceso a las experiencias de aprendizaje y por tanto, en este marco, no es ajena la propuesta de Bacamarte de ampliar el territorio de la locura, demarcar sus nuevos límites y atender en Casa Verde la mayoría de habitantes del pueblo.

En países como los mencionados anteriormente, es posible ver el efecto de lo anterior con las estadísticas de duplicación de la matrícula que revela como un porcentaje muy alto de alumnos “integrados” son, en realidad niños provenientes de la escuela común (sin discapacidad) que reciben distintos tipos de apoyo especial (De la Vega, 2010). En nuestro caso específico esto se puede ver en primer lugar al contabilizar la cantidad de estudiantes que remite el docente al equipo de profesionales, las razones por las que hace estas remisiones y las características específicas de dichos estudiantes y en segundo lugar valiéndonos de los datos arrojados por las matrículas, ya no desde la comparación entre la escuela común y la especial, sino entre la matricula en primaria y secundaria y nuestra experiencia.
Como se dijo anteriormente, la UAI atiende estudiantes desde el grado de preescolar hasta 5° de primaria. Lo que hace necesario hacer un alto, para dejar la pregunta de qué pasa y que le pasa a los estudiantes con discapacidad una vez terminan este ciclo. Desde nuestra experiencia e incluso desde nuestra sugerencia, la mayoría de estos niños se retiran de la educación formal para buscar, en el mejor de los casos, otras alternativas educativas que frecuentemente están dirigidas a la formación prevocacional y para el trabajo. Son pocos los que ingresan a la secundaria, un espacio en el que deben enfrentarse a materias con mayor grado de dificultad, varios maestros itinerantes y un cuerpo adolescente. Un espacio en el que ya no reciben apoyo de la UAI y en el que los docentes desconocen del proceso y soporte que se les ha brindado a estos estudiantes, en muchos casos, durante años. Ahora bien, si se comparan los ++datos de matrícula de estudiantes integrados entre la primaria y la secundaria, se puede ver que en la mayoría de escuelas, permanece el mismo porcentaje e incluso aumenta la cantidad de matriculas de integración en secundaria.
Podemos encontrar en lo anterior una contradicción entre los discursos integracionistas y lo planteado desde las leyes y la práctica. Desde el primero se propone ampliar el rango de intervención, una escuela para todos, acceso  en igualdad de condiciones; desde el segundo se especifica claramente que el apoyo pedagógico en el marco de la educación inclusiva se dirige a estudiantes con discapacidad o con capacidades o talentos excepcionales, al igual que los recursos destinados desde la Nación y desde las Entidades Territoriales de acuerdo al número de matriculas; y desde la práctica tenemos un máximo de estudiantes atendidos (tal como lo demuestra la papelería llenada diariamente por los profesionales y firmada por los niños) y un mínimo de estudiantes incluidos.

Del último habitante de Casa Verde
Con frecuencia nos hacemos a la idea de que las prácticas de los Bacamartes quedaron atrás, que hacen parte de una historia pasada que ya ha sido contada, vivida y sentida. Hemos elegido creer que las casas verdes que encierran a los otros para ser estudiados, descubrir las causas de su estado y conseguir un remedio universal, son inexistentes; que el establecimiento de los grados de demencia, la clasificación de enfermos y el análisis de sus vidas es solo parte del cuento que fue narrado en un principio. 
Vale la pena preguntarnos si hemos superado los discursos médico terapéuticos en la atención a personas con discapacidad. No es casual que dentro de las disciplinas que conforman el equipo de apoyo “pedagógico”, solo una tenga estas bases pedagógicas; el resto, con mayor número de profesionales contratados y por tanto con mayor incidencia en las escuelas, están directamente relacionadas con áreas de la salud. En esta misma línea, no sorprende que los profesionales desde cada una de las disciplinas, realicen anamnesis, evalúen los estudiantes que son remitidos, generen un diagnóstico y consignen el proceso de cada una de las intervenciones realizadas en una historia clínica. No es casual que las atenciones brindadas en las escuelas se realicen en espacios diferentes al aula de clase, que en que en su mayoría tengan un carácter individual y que las atenciones por fuera de la escuela, es decir, directamente en la UAI, se realice en espacios denominados consultorios. 
¿Cómo es posible conocer un estudiante, lo que pasa en su entorno, lo que siente, piensa, interpreta; su discurso, situación, necesidades, características, dificultades, potencialidades, intereses; como se relaciona con los demás, como aprende, siente, huele, saborea, como existe? E incluso ¿Cómo apoyar sus procesos académicos y sociales, como proponer estrategias, lanzar sugerencias, hacer planeaciones, ejecutar una atención? Se cree posible lograrlo teniendo mínimos encuentros con los estudiantes independientemente del contexto en el que se desenvuelven, alejados de prácticas educativas en situación y llenando rigurosamente las casillas de la papelería que cuidadosamente se nos entrega a los profesionales, para que seleccionemos con “X”  lo que indica finalmente el recorte del sujeto dañado. Papelería, que vale la pena resaltar es el indicador tangible, concreto, mostrable y exigible administrativamente de que las atenciones fueron en cantidad (versus calidad).
Como profesionales de la UAI nos paramos desde discursos políticamente correctos, realizamos nuestra labor desde la construcción de experiencias discursivas que llamamos inclusivas pero que con frecuencia se contradicen con la incertidumbre de la práctica. Construimos un saber sobre el estudiante como objetos de observación, regulación, análisis y evaluación. Un saber que no termina siendo del otro ni con el otro sino sobre lo patológico, lo que le hace falta, de lo que carece, lo que está dañado. “Otro cuyo todo y cada una de sus partes se han vuelto objeto de una obscena y caritativa curiosidad, de una inagotable morbosidad, de un sueño o ideal de completamiento del otro, de perfectibilidad del otro, de corrección del otro, de normalización del otro.” (Skliar, 2007:116). Un saber que sigue siendo hegemónico y que legitima los modos de discurso dominante al convertirnos en los profesionales de la normalización. Nos paramos ante las familias y docentes como expertos poseedores de un saber sobre el estudiante que puede serles entregado solo parcialmente o que incluso les es ajeno. Al tratarse de diagnósticos estos no pueden ser revelados, lo que equivale al secreto médico sobre el estado de su paciente enfermo.
Es necesario poder advertir las contradicciones entre el discurso de la inclusión y las prácticas que genera. Evaluación diagnóstica, protocolos de atención, trastornos, intervención, anamnesis, consultorio, patología, historia clínica, remisiones, especialistas, clasificaciones, cuadros clínicos. Es necesario como profesionales poder desafiar los límites que impone la homogeneidad, cuestionar el orden de la escuela de la inclusión y comprometernos como agentes críticos. Es necesario generar rupturas y atrevernos a pedagogizar el discurso. Por último, en palabras de Skliar, es necesario mirar y volver a mirar bien pues para hablar de cambios en la educación es necesario, primero, un profundo silencio, una larga espera, una estética no tan pulcra, una ética más desalineada, dejarse vibrar por el otro más que pretender multiculturalizarlo.
Es necesario que dejemos de mirar a ese otro externo y nos tomemos el tiempo para mirarnos a nosotros y volver a mirarnos, hacer silencio y reflexionar sobre nuestra práctica profesional. Adentrarnos, internalizarnos y distanciarnos de lo teórico y lo corporal a fin de poder reconocer nuestra mismidad y porqué no, nuestra locura. Una vez lo hayamos logrado, es posible que por las calles suene una matraca.
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